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SESIÓN Nº NUEVE DE 2.002. 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO DE ALCALALÍ, CELEBRADA EL DÍA CUATRO 
DE JULIO DE  DOS MIL DOS. 
 

En Alcalalí, en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial a cuatro de julio  de dos mil dos, siendo las  
veintidós horas quince minutos, se reunieron en primera 
convocatoria las señoras y señores indicadas al margen 
bajo la Presidencia de Dª Rosa Ferrer Sendra, al objeto 
de celebrar sesión ordinaria convocada a tal efecto. 
 

Siendo la hora expresada, la Presidencia, inició la 
reunión pasándose a tratar, los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día. 

 
 

 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
 
 
1.- LECTURA, EN BORRADOR Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Dada cuenta del borrador del acta de la Sesión anterior la   nº  8/2002 de fecha 30-05-2002,  esta 
fue aprobada  por unanimidad de los asistentes.  
 
 
2.- CORRESPONDENCIA. 
 

Se dio cuenta de los siguientes escritos: 
 

a) De Juan Bautista Serer Molina solicitando autorización para la tala de 3 pinos en la Solana debido a 
la amenaza de caída de los mismos.  Tras la lectura por unanimidad se acuerda acceder a lo 
solicitado. 

b) De Sebastián Montaner Ferrer, solicitando baja en el servicio de Basura en la tienda sita en el nº 6 
de la Plaça de l’Ajuntament, por baja en la actividad, accediéndose a lo solicitado. 

c) De José Vicens Sendra, director del colegio público “Mosquera”, dando cuenta de los días no lectivos 
para el próximo curso escolar.  Dichos días son: 14 de febrero de 2003 y 17 y 18 de marzo de 2003. 

 
Tras la lectura se acuerda remitir el presente a los Servicios Territoriales de Educación a los efectos 

oportunos. 
d) De la Excma. Diputación Provincial de Alicante anunciando la concesión de una ayuda de 1803 

euros para actividades culturales para las Fiestas Patronales. 
e) De la Excma. Diputación Provincial de Alicante dando cuenta de la concesión de una subvención de 

11.325 euros para financiar el proyecto de urbanización del Polígono Industrial. 
f) Se dio cuenta del convenio urbanístico de “Inmovall Alcalalí, S.L., para el desarrollo de las obras 
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públicas de urbanización y aquellas complementarias respecto a la total urbanización del solar, 
situado en el Area de Reparto U.E. 6 y encontrado conforme, fue aprobado por unanimidad de los 
presentes, autorizándose a la Alcaldía para la firma del mismo y elevarlo a escritura pública. 

g) Se dio cuenta del convenio urbanístico de Sheila-Elizabeth y Christina Seath, para el desarrollo de 
las obras públicas de urbanización y aquellas complementarias respecto a la total urbanización del 
solar sito en la Urbanización Solana Gardens nº 54 y encontrado conforme, fue aprobado por 
unanimidad de los presentes, autorizándose a la Alcaldía para la firma del mismo y elevarlo a 
escritura pública. 

 
 
3.- INFORME SOBRE DECRETOS DE LA ALCALDIA. 
 
 Se dio cuenta de los Decretos del nº 83 al 108 de 2.002, emitidos por la Alcaldía, quedando 
enterada la Corporación. 
 
 
4.- APROBACIÓN DE FACTURAS Y PAGOS. 
 

Por unanimidad se aprobaron las siguientes facturas y pagos: 
 
 
 
FACTURA 

 
CONCEPTO TOTAL 

EUROS
VICENTE TOUS TERRADES Redacción de informes y asesoramiento 

prestado durante el mes de mayo 
588,99

LIMPIEZAS DE LA MARINA, S.L. Por limpieza viaria y de interiores durante 
el mes de mayo 

1377,23

ARQUINGUER Mediciones topográficas en C/ Azahar 596,24

MICAMIBAVI, S.L.  Cena de Alcaldes  el día de San Juan 988,68

MARINA ALTA EDITORS, S.L. Promoción turística, plano Marina Alta 
2002 

522,00

FONTANERIA BLAZQUEZ, S.L. Arreglo bomba piscina y otras 
reparaciones 

336,23

EUROFICINA, S.L. Por toner para impresora y fotocopiadora 
y cinta máquina escribir 

180,16

JOSE RIPOLL, S.L. Reparaciones alumbrado público 521,68

PIROTECNICA TURIS S.L. Por Castillo de Fuegos Artificiales 1901,54

TEATRE D’ANIMACIO 
L’ESPANTAOCELLS 

Actuación día 25-06-02 de la obra “Drac 
Floopy” 

1202,00

ASOCIACION CULTURAL CATARSIS Representación teatral de la obra 
“Bajarse al Moro”, día 22-06-02 

600

VICENTE TOUS TERRADES Redacción de informes y asesoramiento 
prestado durante el mes de junio 

588,99

MESON PROVENZAL Por Buffet aperitivo día de San Juan 500,00

ALVARO LUIS CARRRAQUINHA BRITO Boletín (energía eléctrica) Fiestas 
Patronales 2002 

300,51
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ALVARO LUIS CARRRAQUINHA BRITO Adornos Fiestas Patronales 2002 2532,91

UNION MUSICAL “LA PRIMITIVA” DE 
CASTELL DE CASTELLS 

Actuación musical en las Fiestas 
Patronales 

2704,55

UNIVERSIDAD DE ALICANTE Exhibición cinematográfica, 2 películas el 
día 25 de mayo 

206,76

CLUB DE PELOTA DE ORBA Por partida de Pelota Valenciana “  
A llargues”, el día 23 de junio 

900

 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Por D. Josep Ballester, se informa a los presentes de la intención de crear en Alcalalí un 
Comedor Escolar, al objeto de dar un servicio a las familias, por trabajar los dos cónyuges, y para 
garantizar que se mantenga abierto el Colegio Público “ Mosquera”,  ya que por la razón anterior, 
muchos niños son matriculados en otros centros que disponen del Servicio de Comedor. 

 
Tras la exposición de las razones que motivan la creación del Comedor Escolar, el Sr. Ballester 

paso a informar de los costes, tantos iniciales como de mantenimiento de la inversión propuesta y previo 
debate y deliberación, por unanimidad se acuerda: 
 
Primero:  Considerar necesario para el municipio y para la permanencia del Colegio Público “Mosquera” 
de Alcalalí la prestación del Servicio de Comedor Escolar. 
 
Segundo: Solicitar el informe pertinente del local a utilizar de los Servicios Sanitarios competentes. 
 
Tercero: Que se elabore una memoria del servicio, que contemple con exactitud todos los gastos del 
servicio, tanto de establecimiento como de mantenimiento del mismo. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la reunión siendo las veinticuatro 
horas,  de todo lo cual, como Secretario, Certifico. 

 
              Vº Bº 
                LA  ALCALDESA      EL  SECRETARIO 


